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En la Ciudad de M$xico, a diez" de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

CONSTANCIA ~ 

Resolución de tres de abril de dos mil diecinueve, dictada por la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal en el recurso.de reclamación al rubro citado. 

La anterior constancia fue recibida en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitu~ionales y de Acciones de lnconstitucio~alida~ste Alto Tribunal. 
Conste. \!J\JV\ ·v::::;;r 

Ciudad de México, a diez de mayo de dos mil di~eve ... 

Vista la resolución de cuenta, dictada por la Segunda Sala de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, con fundam~n el artículo 441 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artíc~ 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se ord~ gotificarla a las partes, enviar copia 

certificada del fallo al· expediente principa~ en su oportunidad, archívese este 
~, 

expediente como asunto conclui~ ·· 

Notifíquese. Por lista, por oficio a los poderes Legislativo y Ejecutivo, al 

Secretario de Gobierno, todos~orelos y a la Fiscalía General de la República, 

así como al Municipio de Cuautla y al Comité Pro-Municipio perteneciente a la 

Comunidad indígena de ~cingo, ambos de Morelos en su residencias oficiales. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo y de la sentencia de cuenta a la Oficina de Correspondencia Común de 

los Juzgados de ·Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en 'la ciudad de 

Cuernavaca. por conducto del MINTERSCJN. regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la 

envíe al órgano jurisdiccional en turno. a efecto de que, de conformidad con lo 

dispuesto en. los artículos 1572 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas 

se hubieren publicado. . . . . 
2 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Just1c1a o del Conse¡o 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
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F~deración, 4, párrafQ.Jfil_mero3, y 514 , d:e la ley rE~J~lamentaria de la materia, lleve a 

c~bo 1@.Jliligenci!..de notific~ición por oficio alLMuriicipio de Cuautla, así como 
' 

ali Comi!é Pro:municiQio dE!. lct. cqrnunidad irn~L®-na de Tetelcingo, ambos de 
1 ' ' 

1 

Mprelo~L en sus .re§.idenciª.§.._Qfujales, de lo ~indicado; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efet~os de lo previsto en los artículos 2985 y 2996 del 

C~digo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supleto,ria en términos del 

numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este proveídJ, en la que conste 

la !evidencia criptográfica de la firr¡na electrónica del servidor públ co responsable de 
! 

su remisión por el MINlrERSCJN¡ hace las veces del dlespaclho úmerc1520/2019, 

en términos del artículo 14, pí~rrafo primero7, dél citado Acuerd, General Plenario 

1 ~/2014, por. lo que se requiere al ó~gano jurisdiccional respec+o. a fin de que en 

a~xilio ele las labores de este Alto Tribunal, aila brevedad posible, lo devllelva 

debidarm~nte diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de arrea, Presidente 

de la SuJPrema ·corte de Justicia de la Nación, quien actúa cin Carmina Cortés 
: 1 ! 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trá~1ite :ele Controversias Cónstitucionales 

y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
1 ' ' ' 

este Alto Tribunal, que da fe .. ..,...~~"~ , 
,,,,JiiA . ·•'11,Ji 

' ,,~. ~_..... 

! ~'1'~··· · t:~ ~~~'.l-~...rer1~~ 
. :~ ... ¡,,.,*'""' .. ""'~ .... 

..._o:~-, ..... t:¡;or.:~ ·-~: - . 

AP~ 

3Ar:tícule> 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente' al en que se hubies'.en pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilió de las partes, por conducto del act"1ario o mediante correo en 
pie~a cer1ificada con acuse de recibo. En casos urgentes', podrá ordena1·se que la notificación1se haga por vía telegráfica. 
[ ... j : 
4 A¡rtículo 5,, Las partes estarán obligadas a recibir lps oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o 14.1gar en q¡ue se encuentren. En caso de que las notifiCaciones se ha9an por conducto de ~ctuario, se hará constar el 
no~bre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a r~cibir el oficio, la notificación 
se ~endr{1 por legalmente hecha. : 
5 Alrtículo 29B. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del trib~nal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al .luez de Distrito o de Primera l'nstancia para asuntos de mayor cucintía del lugar en que deban 
practicarse. 1 
Si ~I tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias: encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que alli deban tener IÜgar. 
La ¡suprema Corte dE! Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias aj cualquier autoridad judicial 
de ila República, autorizándola pma dictar las resoluGiones que sean ne)cesarias para la cumplimentación. 
6 4rtículo ~!~19. Los eJChortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que causelestado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, er1 ningún caso, el térmiho fijado pueda exceder de 
die~ días. 1 

7 Aiitícule> 14. Los envíos de información recilizados por conducto de este submódulo del l\/llNtERSCJN deberán firmarse 
elebrónicarn13nte, en la inteligencia de que en términos de lo previsto em el artículo 12, inci~o g}, del AGC 1/2013, si se 
trata de ;acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o m~s servidores públicos de la 
sqJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en.documento digitalizado cuyo original contenga las 
firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público 

 
 
 
 
 




